
ANUNCIO de 17 de junio de 2010 por el que se someten a información
pública el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración sobre el
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “El
Lagar”, n.º 10A00603, y su establecimiento de beneficio n.º EB100117, en
el término municipal de Montehermoso. (2010082381)

Para dar cumplimiento al art. 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, al
artículo 15 del Real Decreto 1131/1998, de 30 de septiembre (por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto 1302/1986, de 28 de junio) de Evaluación de Impacto
Ambiental, así como al art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre Gestión de los
Residuos de las industrias extractivas, de protección y rehabilitación de los espacios afectados
por actividades mineras y Plan de Restauración, se comunica al público en general que el estu-
dio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto de aprovechamiento del recur-
so de la Sección A) de la Ley de Minas denominado “El Lagar”, expte. n.º 10A00603 y su esta-
blecimiento de beneficio expte. n.º EB100117, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera situadas en la Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres.

El Proyecto de evaluación de impacto ambiental se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2
Industria Extractiva, del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos,
siendo los datos del mismo:

Objeto: aprovechamiento de áridos y planta móvil de tratamiento y clasificación de áridos.
Localización: polígono 13, parcela 1578, del término municipal de Montehermoso (Cáceres).
Promotor: Áridos del Norte de Cáceres, SL. 
Fecha de solicitud: 8 de marzo de 2010.
Superficie afectada: 0,95 ha.
Profundidad media: 10 m.
Volumen de explotación: 110.000 m3.
Acceso: se realizará desde un camino que parte de la carretera de Montehermoso a Plasen-
cia, justamente desde unas instalaciones que el grupo promotor tiene en este área.

Coordenadas UTM: X = 728.512; Y = 4.442.473 (Huso 30).

Periodo estimado de ejecución: 7 años.

Propuesta de resolución al plan de restauración:

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres propone resolución
favorable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los
medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización de la explotación del
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A), así como para aprobar el plan de
restauración es la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética. El órgano
competente para resolver sobre la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 17 de junio de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 22 de junio de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2010082402)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de junio de 2010. El Director General del Medio Natural (P.A. Res. de 27 de julio
de 2007, DOE n.º 90, de 04-08-2007), la Directora General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O
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